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RESOLUCION No. 91.1.2.1.. 

JOSÉ MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS D3 QUITO 

66 E 
al
o 

EN 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de septieabre de 1991 se ha otorgado ante el Motario 
Vigésizo Primero del cantón Quito la escritura pública de constitución 
de TEAN INGENIERIA ELECTRICA CIA. EXDA.p 

QUE el señor Francisco Alejandra Nieto Vega, con el el patrocinio 
del Dx. Ramiro Barragán Chauvín ha solicitado la aprobación de la 
irdlicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas 
certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la Cámara 
de la Pequeña Imdustria de Pichincha signado con el Ho. A.P. 3461 de 

13 de septienbre de 1991 

QUE la referida escritura publica guarda conformidad con el merorando 
e iníorme Ne, 50.110.01CL.91.599 de 5 de septiembre de 1991 exitídos 
por el Departasento as laspección de Compañias de hosponsabilidad Lisitada 
de la intendencia de inspección y Controi7 

QUE el Lepartamento de Cumpañias de Responsabilidad Límitada de 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando No. 91.1.2.1.779 
de 10 de diciembre de 1991, ha emitido informe favorable para la contisua- 
ción del trámite, uná vez que considera que se ha dedo cumplimiento 
á los coquisitos legales respectivos; 

ES ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADH-89285 de 27 de septiembre de 1939, ratificadas por Resciución 
Mo. AL 59038 de 23 de tebrero de 19903 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINSRO.- APROBAR la constitución de TEAN INGENIERIA EL9SÓPRICA 
CIA. LIDA., con domicilio en la ciudad de Quito,. con un Capital socíal 
de 8/. 9060. 000,00, dividido en 3.000 participacidses de £/. 1.008,00 
cada una, de conformidad con los teeminos constantes en la resorión 
escritura pública. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la infícada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en quito. Ua ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la puesente resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito. a) inscriba la indicada escritura páblica junto con la presente 
Resolución; Y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Articulo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito4 1 D]C 1991, A 
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EL REGISTR OR 

Dr. Gustavo Gara Banderas 

   


